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D. Carlos Vielba Escobar
En Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de marzo de dos mil once.

Vista en Juicio oral y público ante esta Audiencia Provincial, Sección Sexta, la causa procedente del Juzgado de Instrucción núm. 6 de Arrecife, seguida por los delitos de Robo con Violencia, Homicidio intentado, Robo con fuerza en casa habitada, Robo de uso de vehículo de motor y delito contra la Seguridad Vial, contra D. Glens Viñas Veritan, con NIE núm. X-2252342-K, hijo de Ricardo y Felicia nacido el 29/06/1984, natural de Camaguey (Cuba) y vecino de Arrecife, con instrucción, con antecedentes penales, desconociendo datos sobre su solvencia, y Privado de Libertad por esta causa desde 22/12/09, representado por el Procurador Dª. María Desiree Galván Suárez y defendido por la Letrada Dª. Teresa Borges Martín, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal como acusación pública, siendo Ponente el Ilmo. Sr. D. José Luis Goizueta Adame.


   ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO: El Ministerio Fiscal en sus conclusiones definitivas calificó los hechos como constitutivos de; Un delito de ROBO CON VIOLENCIA previsto y penado en el art. 242.1 del C.P.; de un delito de HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA previsto y penado en los arts. 138 en relación con los arts. 16 y 62, todos ellos  del C.P.; de un delito de ROBO CON FUERZA EN CASA HABITADA previsto y penado en el art. 241.1 y 2 del C.P.; de un delito de ROBO DE USO DE VEHICULOS A MOTOR previsto y penado en el art. 244.1 y 2 del C.P. y de un delito CONTRA LA SEGURIDAD VIAL previsto y penado en el art. 384 párrafo 2º.inciso último 2 del C.P.


De las anteriores infracciones consideró autor al acusado Glens Viñas Veritan, de conformidad con los artículos 27 y 28 del Código Penal.


Concurre en el acusado la circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal de reincidencia, prevista en el núm. 8 del artículo 22 del mismo texto legal, en relación con los delitos señalados con las letras D y F, y en todos los delitos la circunstancia agravante de aprovechamiento de las circunstancias de tiempo del artículo 22.2º del CP.

En cuanto a las penas, el Ministerio Fiscal solicitó: Por el delito de ROBO CON VIOLENCIA CINCO AÑOS DE PRISION con la accesoria legal de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por idéntico periodo al de duración de la condena.

Por el delito de HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA NUEVE AÑOS  DE PRISION con la accesoria legal de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por idéntico periodo al de duración de la condena.

Por el delito de ROBO CON FUERZA EN CASA HABITADA CINCO AÑOS DE PRISION con la accesoria legal de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por idéntico periodo al de duración de la condena.

Por el delito de ROBO DE USO DE VEHICULOS A MOTOR DOCE MESES MULTA CON CUOTA DIARIA DE SEIS EUROS con la responsabilidad personal subsidiaria prevista en el art. 53 del C.P. para supuesto de impago.

Por el delito CONTRA LA SEGURIDAD VIAL SEIS MESES DE PRISION con la accesoria legal de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por idéntico periodo al de duración de la condena.

Abono de las costas procesales.
En concepto de responsabilidad civil, solicitó que el acusado indemnizara a ZEBENSUI DE LEON MARTÍN, en las siguientes cantidades:

569,00 euros en concepto de efectos sustraídos y no recuperados, 5.480,00 euros en concepto de periodo de sanidad de las lesiones sufridas, y 4.800,78 euros en concepto de secuelas derivadas de las anteriores.

Las referidas cantidades habrán de verse incrementadas con los intereses legales previstos en los arts. 576 y 580 de la L.E.C.
SEGUNDO: La defensa de Glens Viñas Veritan, modificó su escrito de conclusiones, estimando que su defendido es autor de dos robos con fuerza en casa habitadas, un delito de lesiones, y un delito de hurto de uso de vehículo a motor,  concurriendo la eximente incompleta del artículo 21. 1, en relación con el 20.2 del CP, y solicitando la imposición de una pena de 1 año de prisión por cada delito de robo, tres meses de prisión por el delito de lesiones, y 16 días de trabajos en beneficio de la comunidad por el delito de hurto de uso, mostrando su conformidad con las cantidades en concepto de responsabilidad civil solicitadas por la acusación.


HECHOS  PROBADOS
PRIMERO: Probado y así se declara, que GLENS VIÑAS VERITAN, de nacionalidad cubana, mayor de edad y con antecedentes penales, en horas de la madrugada del día 22 de Diciembre de 2.009, tras trepar a través de la fachada del inmueble sito en la calle Galicia 17 de la localidad de Arrecife, domicilio de Zebensui de León Martín, penetró en su interior a través de la terraza situado en la segunda planta del inmueble de referencia. Una vez allí, tras coger un cuchillo de la cocina de esa vivienda, que  tenía 10 centímetros de hoja, penetró en uno de los dormitorios donde se encontraba durmiendo Zebensui De León Martín, a fin de sustraer lo que de valor hallase en el mismo, viéndose sorprendido por aquel que, despertándose empujó al acusado, y este asestó una primera puñalada en el centro del pecho de Zebensui, quien cayó al suelo, momento en que el acusado clava sus rodillas en la cintura de Zebensui y comienza a asestarle puñaladas hasta un total de siete, localizadas en el pecho, hombros, clavícula y rostro, interrumpiendo la agresión al partirse el cuchillo. Consecuencia del anterior apuñalamiento, Zebensui sufrió lesiones consistentes en cinco heridas incisas con aproximadamente 2 cms de longitud; dos contiguas en región externa de hombro izquierdo, una en región interna subclavicular izquierda, una en región media external y otra en zona media pectoral derecha que afectaron plano subcutáneo y muscular, una herida incisa de 1 cm en zona inferior de hemicara derecha que afectó a plano subcutáneo, y una herida de 3 cms de longitud en cara externa de parrilla costal derecha a nivel de 7º espacio intercostal penetrante en cavidad torácica, provocando un hemoneumotórax derecho severo. Las lesiones descritas precisaron para su curación además de una primera asistencia facultativa, de varias asistencias médico quirúrgicas especializadas  consistentes en cura y sutura de múltiples heridas, dos asistencias -22.12.09 y 05.01.10- quirúrgicas especializadas y urgentes para evacuar hemoneumotórax traumático la primera de ellas y de hemoneumotórax espontáneo la segunda de ellas por ser lesiones con alto riesgo para la vida del lesionado, administración de antibióticos y antiinflamatorios vía parenteral y oral,  estando determinado periodo de sanidad de las mismas en 86 días 8 de los cuales precisaron de ingreso hospitalario y 78 revistieron la consideración de impeditivos y habiendo restado como secuela un perjuicio estético ligero derivado de cicatrices lineales poco hipertróficas e hiperpigmentadas de 2 cms, dos contiguas en región de hombro izquierdo, una en región externa subclavicular izquierda, una en región media external, una en zona media pectoral derecha, una en zona media de cara externa torácica derecha de 3 cms. y otra en zona inferior de hemicara derecha de 1 cm. Tras lo anterior, el acusado, habiéndose apoderado de los modelos I, II y III de la videoconsola PlayStation con sus correspondientes cableados y mandos y de 19 juegos de la anterior propiedad de Zebensuy De León Martín, abandonó el domicilio. 

A continuación Glens Viñas se dirigió a la vivienda sita en la calle La Palma 26, 2º derecha de la localidad de Arrecife, domicilio habitual de Domingo Livio González y Marina Arteaga Terrazas, donde accedió al mismo tras trepar por la fachada a través de una de sus ventanas, abierta en ese momento, sustrayendo de su interior mientras sus moradores dormían, dos teléfonos móviles marca Nokia y color gris, una cartera conteniendo en su interior la documentación de Marina Arteaga Terrazas y 50,00 euros en moneda fraccionada así como las llaves del vehículo marca Chevrolet, modelo Matiz, matrícula 7728FCN propiedad de Domingo Livio González y tasado pericialmente en la suma de 4.020,00 euros. Tras ello, nuevamente, abandonó ese domicilio, apoderándose del vehículo de referencia estacionado en las inmediaciones del lugar, empleándolo para el traslado de los efectos sustraídos, conduciéndolo sin autorización de su propietario hasta la calle Timanfaya de la localidad de Arrecife donde lo abandonó tras haber hecho uso del mismo. El acusado en el momento de los hechos no se hallaba en posesión de permiso alguno que lo habilitase para la conducción del vehículo de referencia por no haberlo obtenido nunca, habiéndolo conducido con el consiguiente riesgo para la seguridad vial. 
El acusado fue finalmente detenido en las inmediaciones de la calle Gran Canaria de la localidad de Arrecife, donde pretendía cambiar los objetos sustraídos por droga encontrándose en su poder, tras el cacheo oportuno, las llaves del vehículo previamente sustraído. Tras la detención fueron recuperados la totalidad de efectos sustraídos en el domicilio de Domingo Livio González, que ha renunciado al ejercicio de las acciones civiles que por los hechos descritos pudieran corresponderle. Constan recuperadas las videoconsolas PlayStation modelos I y II y 2 juegos de las anteriores, sustraídos previamente del domicilio de Zebensui De León Marín habiendo sido tasados los efectos no recuperados del anterior en la suma de 569,00 euros. 

El acusado ha sido ejecutoriamente condenado en virtud de Sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción número TRES de los de Arrecife de fecha 7.12.09 –causa JRD 156/2.009-, firme en idéntica fecha como autor responsable de un delito de Hurto-Robo de vehículos a motor a la pena de 6 meses multa con cuota diaria de 6,00 euros, y como autor de un delito contra la seguridad vial en su modalidad de conducción sin permiso a la pena de 8 meses multa con cuota diaria de 6,00 euros y 22 días de trabajos en beneficio de la comunidad, y en  Sentencia dictada por el Juzgado de Instrucción número CINCO de los de Arrecife de fecha 20.12.09 –causa JRD 143/2.009-, firme en idéntica fecha como autor responsable de un delito contra la seguridad vial en su modalidad de conducción sin permiso a la pena de 12 meses multa con cuota diaria de 6,00 euros y 42 días de trabajos en beneficio de la comunidad.

El acusado es adicto a la cocaína y la heroína, lo que disminuye levemente su capacidad volitiva.


FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO: A la conclusión de que los hechos narrados son los realmente acaecidos, hemos llegado tras una valoración en conciencia de las pruebas practicadas en el acto del plenario en condiciones de inmediación, oralidad y contradicción y con todas las garantías legales y constitucionales. Efectivamente contamos con sobrada prueba acerca de la autoría del acusado de los hechos descritos, tanto por que así lo ha reconocido, como por las testificales y periciales practicadas. Ciertamente la discusión gira en torno a la calificación jurídica de algunos de los hechos, así la acusación habla de robo con violencia, en el primero de los domicilios asaltados, mientras que la defensa se refiere a robo con fuerza en casa habitada, y mientras que la acusación califica como homicidio intentado el apuñalamiento del morador de ese primer domicilio, la defensa solo estima que existen lesiones. Igualmente la defensa no estima cometido el delito contra la seguridad vial, y considera que debe apreciarse la eximente incompleta de drogadicción. Ambas partes califican del mismo modo el asalto a la segunda vivienda, también reconocido por el acusado.

El acusado ha confesado su autoría, describiendo como entró en los domicilios, que objetos sustrajo, y el enfrentamiento con Zebensui, siendo plenamente válida la prueba de confesión en atención a las propias garantías constitucionales que rodean la práctica de dichas declaraciones, y así se establece en numerosa jurisprudencia de la que destacamos, la STS. 1129/2006 de 15,11; "…. la confesión de los hechos por parte del imputado o acusado, que puede obedecer a distintas causas, debe entenderse como la consecuencia de una decisión suficientemente informada y libre, producto de una opción entre las distintas que la situación le ofrece, y cuyas consecuencias debe asumir.”

Entrando en la calificación de los hechos declarados probados, estos son legalmente constitutivos, respeto de los hechos ocurridos la vivienda sita en la calle Galicia, donde residía Zebensui de León Martín, un delito de robo con violencia e intimidación de los artículos 237 y 242, 1 del CP, y un delito de homicidio intentado de los artículos 138, 16 y 62, todos del CP. Los restantes hechos son constitutivos de un delito de robo con fuerza en casa habitada, de los artículos 237, 238.1º y 241 1 y 2 todos del CP., un delito de hurto de uso de vehículo de motor del artículo 244 1 y 2, y delito contra la seguridad vial del artículo 384, párrafo 2º del CP. 

SEGUNDO: Entrando en el primero de los delitos, la defensa califica de robo con fuerza, sin embargo es lo cierto cuando Zebensui se despierta, observa al acusado al lado de su cama y le empuja, siendo a continuación apuñalado por el asaltante. Como es sabido la violencia o la intimidación pueden tener lugar antes, durante o después del apoderamiento, bastando únicamente que se encuentre con el mismo en estrecha relación de causalidad y se produzcan antes de la consumación, (STS 22 de Mayo y 7 de Julio de 2000, 17 de junio de 2002 y 17 de Febrero y 22 de Marzo de 2004), en el caso presente es evidente que el delito no se había consumado, toda vez que el acusado no había tenido la disponibilidad de los objetos que pretendía sustraer, sino que ante la repentina resistencia de la víctima que se despierta, no duda en clavarle el cuchillo, lo que indudablemente convierte en violento el apoderamiento, consiguiéndose la disponibilidad de lo sustraído, gracias a dicho acometimiento físico. Tanto en este delito como en el que veremos a continuación, es fundamental la declaración de la víctima, quien claramente manifestó que al despertarse observó la sombra de un individuo junto a su cama, que lo empujó, sintiendo a continuación una puñalada en el pecho, cayendo al suelo, y recibiendo más puñaladas que evitaba parcialmente al agitar los brazos. También el acusado reconoció que entró a robar, que la víctima se le abalanzó, y que no recuerda cuantas puñaladas le dio.
Concurren todos los elementos configuradores de los delitos de robo con violencia ya que existe:

1º.- Un apoderamiento de cosa mueble ajena (las video consolas, y los juegos), elemento estructural que evidencia el ánimo de lucro, que se presume siempre por ir insito en los delitos de apoderamiento patrimonial (STS 13 mayo 1992).

2º.- Se emplea violencia e intimidación. La conducta del acusado apuñalando  su víctima cuando esta intenta evitar el asalto, es evidente que facilita el apoderamiento. 

3.- Dicha situación de violencia o intimidación configura plenamente el delito de robo previsto y penado en el artículo 242 del Código Penal, habiéndose consumado el mismo, toda vez que el acusado dispuso de los bienes.

En cuanto al segundo delito, considera esta Sala que estaríamos ante un homicidio intentado. Tal y como reconoció el acusado en todas sus declaraciones,  efectivamente acometió con un cuchillo a su víctima causándole las lesiones descritas en la narración de hechos probados, lesiones objetivadas en los informes médicos y forenses que obran en autos. Por lo que respecta ánimo de matar, la jurisprudencia ha ofrecido diversos elementos de consideración, así la STS de 29 de marzo de 1999 compilando doctrina legal señala “como signos externos de la voluntad de matar, entre otros, y como más significativos:

a) Los antecedentes de hecho y las relaciones entre el autor y la víctima.

b) La clase de arma utilizada.

c) La zona o zonas del cuerpo a que se dirige la agresión.

d) El número de golpes inferidos, las manifestaciones del culpable.

e) Palabras que acompañaron a la agresión y su actividad anterior y posterior al hecho.

f) Las condiciones de lugar y tiempo y circunstancias conexas o con comitentes con la acción.

g) La causa o motivación de la misma.

h) La entidad y gravedad de las heridas causadas”.

Este Tribunal no alberga duda alguna que el ataque a la víctima, llevado a cabo por el acusado guardaba el propósito de matar, toda vez que dirigió su arma en un primer ataque, al pecho de Zebensui, causándole heridas de altísimo riesgo para la vida de la persona, que le hubiera causado la muerte de no haber tenido una rápida asistencia, tal y como certificaron los médicos forenses en su informe obrante a los folios 131 y 132 de las actuaciones, y así ratificaron en el acto de la vista oral, manifestando expresamente que el ataque se dirigió a órganos vitales. La transcrita Sentencia también dice: “entre los criterios enumerados -que no integran una lista cerrada- ostentan un valor de primer grado, según la doctrina de esta Sala, la naturaleza del arma empleada, la zona anatómica atacada y el potencial resultado letal de las lesiones infligidas”. Pues bien, como hemos visto en el caso presente debemos atender al arma empleada, un cuchillo de cocina de unos 10 centímetros; a la zona del cuerpo atacada, cara externa de la parrilla costa derecha al nivel de 7º espacio intercostal, penetrante en cavidad torácica según el informe forense, el resultado (hemoneumotórax derecho severo, calificada como lesión con alto riesgo para la vida del lesionado); y al hecho de que el acusado, estando la victima tendida en el suelo tras el primer ataque que causó la herida anterior, apoyó sus rodillas en la cintura de aquel, y continuó apuñalándolo hasta que se rompió el cuchillo, asestándole en esta postura seis puñaladas, dos de ellas en el pecho, una en la clavícula, dos en el hombro y una en la zona inferior de la hemicara derecha, que no causaron lesiones más graves dada la defensa de la víctima agitando los brazos.

Afirma la defensa que dada la oscuridad de la habitación, no podía saberse donde se dirigían los atraques, sin embargo la víctima vio la silueta del agresor, y este en sus declaraciones sumariales, manifestó que vio en la habitación una videoconsola y un televisor muy grande, y en el plenario afirmó que cogió los efectos que había en la habitación, cuando se despertó Zevensui. Por lo tanto, consideramos que había luz suficiente para determinar las partes del cuerpo a las que se dirigían las puñaladas. 

Como dijimos mas arriba, la versión de la víctima es plenamente creíble, y así la hemos plasmado en el relato de hechos probados, de modo que ni aquella portaba el cuchillo, ni el acusado lo cogió de la mesilla de noche, sino que lo hizo del lugar habitual donde se encuentran, esto es, de la cocina, y ello con toda probabilidad al comprobar que había una video consola en el dormitorio, y ante la posibilidad de que Zebensui se despertara, como así ocurrió. 


TERCERO: Por lo que respecta al delito de robo con fuerza en las cosa en casa habitada, ha sido plenamente reconocido por el acusado, y calificado así por su defensa. La fuerza consistió en el escalamiento hasta una ventana que estaba abierta, introduciéndose en el interior de la vivienda, mientas dormían sus moradores, apoderándose el acusado de dos teléfonos móviles, una cartera con documentación y 50 euros, y las llaves de un vehículo, con lo que dicha confesión, unido al testimonio del morador de la vivienda, que reconoció los objetos sustraídos del interior de su domicilio, nos lleva sin más a tener por acreditado este delito.

Del mismo modo también está reconocido el robo de uso de vehículo de motor, ya que se sustrajeron las llaves mediante el robo anterior, por lo que se convierten en llaves falsas a los efectos del artículo 239 del CP, en relación con el apartado 4º del 237 del mismo Texto legal, y por ello se califica por el articulo 244, 1 y 2 del CP.

Por lo que respecta al delito contra la seguridad vial, el artículo 384 del Código Penal, castiga al que condujere un vehículo de motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca permiso o licencia de conducción. Basta, pues, para la comisión de este delito contra la seguridad vial la simple conducción de uno de aquellos vehículos sin haber obtenido el permiso o licencia, según el vehículo de que se trate, que habilita para hacerlo, y ello aunque se trate de experto conductor, consumándose por tanto aunque el agente no llegue a crear una situación de riesgo para terceras personas o no realice maniobras antirreglamentarias. En el caso presente afirma el acusado que él no llegó a conducir sino que lo hizo el testigo Jorge Gil Cadaya (el gallego), sin embargo este negó de forma rotunda que condujera el vehículo, manifestando que fue el acusado, con quien fue a cambiar los objetos robados por droga, el que conducía. Esta declaración testifical, junto al hecho reconocido por el acusado de haber sustraído las llaves del vehículo del domicilio de su propietario, y la declaración del policía que cacheó al acusado manifestando que este portaba la llaves de vehículo en uno de sus bolsillos, nos lleva a estimar que quien conducía era el acusado, quien carece de permiso para ello por no haberlo obtenido nunca, constándole antecedentes penales por este mismo delito.

CUARTO: En la realización de los expresados delitos ha concurrido la circunstancia atenuante de drogadicción del artículo 21,2º del CP, y la agravante de reincidencia respecto de los delitos de robo de uso de vehículo de motor, y del delito contra la seguridad vial. Empezando por estos últimos, consta en autos que efectivamente el acusado fue condenado en sentencia firme de 7 y 20 de diciembre de 2009, por delito de hurto de uso de vehículo de motor y contra la seguridad vial, también por conducir sin haber obtenido nunca el permiso para ello, y tratándose de sentencias cuya firmeza es de pocos días antes de los hechos de la presente causa, 22 de diciembre de 2009. 
En cuanto a la agravante de aprovechamiento de las circunstancias de tiempo, La STS de 21-5-1997 señala que "...La pretendida modificación de contenido de la circunstancia del art. 22.2 del Código vigente no puede ser admitida. Esta Sala ha señalado que el nuevo Código Penal no incluye expresamente la agravante a la que se refiere el recurrente, pero al señalar el art. 22.2 el aprovechamiento de las circunstancias de tiempo y lugar como agravantes, recoge la idea básica de la nocturnidad y el despoblado que había sido desarrollada en múltiples precedentes de esta Sala, ya que es indiscutible que el despoblado es una circunstancia de lugar y la noche lo es de tiempo (cfr. STS 522/1997, de 22 abril )...". la STS de 16 marzo de 1998 señala que "...En relación con estas circunstancias agravantes, que, sin duda, pueden apreciarse conjuntamente cuando concurran ambas (v. SS. 19 mayo 1983 y 13 diciembre 1988 EDJ1988/9772 , entre otras ), tiene declarado este Alto Tribunal que, tanto en la nocturnidad (en la que, objetivamente, es exigible la oscuridad como sinónimo de ausencia de luz natural o, en su caso, de luz artificial adecuada), como el despoblado (que, objetivamente, concurre cuando el hecho delictivo se comete en paraje solitario o distante de núcleos urbanos o puntos habitados o, incluso, de vías principales de comunicación, en los que exista una dificultad real de poder recibir auxilio la víctima), ha de concurrir siempre que las referidas circunstancias objetivas han sido buscadas especialmente por el delincuente o que se haya aprovechado conscientemente de ellas (v. SS. 22 febrero 1958 , 28 abril 1965 , 23 marzo 1973 , 25 enero 1974 y 27 julio y 26 septiembre 1988, entre otras )...".
La circunstancia agravante no habla de nocturnidad, sino que los efectos agravatorios habrán de derivarse de la impunidad que concede al culpable el aprovechamiento de las circunstancias del lugar (despoblado, o paraje solitario) y tiempo (horas nocturnas en las que pueden confluir la oscuridad y la soledad). En el caso presente lo que busca  el acusado es entrar en los domicilios para robar, y si bien se trata de horas de la madrugada, se trata de edificios de viviendas habitadas del centro de una ciudad como es Arrecife, y con sus moradores en el interior, siendo ciertamente difícil apreciar esta agravante en el caso de los delitos patrimoniales, y más aún en los de robo con fuerza en las cosas como era los que pretendía perpetrar el acusado.

Se solicita por la defensa la apreciación de la eximente incompleta de drogadicción, contemplada en los artículos 21.1 en relación con el 20.1 del CP, al estimar que el acusado actuó bajo los efectos de las drogas. El Tribunal Supremo tiene declarado de forma reiterada, que las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal deben hallarse, a efectos de su apreciación, tan probados como el hecho delictivo mismo, sin que puedan suponerse nunca, SS.TS. 14-10-87 y 20-1-89, entre otras muchas. 

En el presente caso no existe la más mínima prueba en que se pueda fundamentar que el acusado en el momento de cometer los hechos se encontraba bajo la influencia de drogas tóxicas, o en fase de abstinencia hasta el punto de ver reducidas sus capacidades volitivas y cognoscitivas de forma importante. Únicamente contamos con las alegaciones del propio acusado, afirmando en el acto del plenario que estaba bajo los efectos de la drogas, habiendo consumido según dice, en cuatro horas, nada menos que, 10 gramos de cocaína, 4 gramos de heroína, una botella de whisky, y un bote de trankimazín, esto es, lo que un gran adicto consumiría en varios días, lo que no resulta en absoluto creíble para esta Sala. Además ni la policía, ni el testigo Jorge Gil, manifestaron que el acusado estuviera bajo los efectos de las drogas, sino solamente que estaba nervioso, algo normal teniendo en cuenta los hechos cometidos con anterioridad, y uno de los agentes que intervino en su detención manifestó que presentaba síntomas de ansiedad. No dudamos de que el acusado sea toxicómano, y por ello le apreciamos la atenuante, ya que efectivamente los objetos robados se dirigía a cambiarlos por droga, cuando fue detenido, pero desde luego no consideramos que su voluntad estuviera afectada más que de un modo leve.

QUINTO: Por lo que respecta a las penas a imponer, teniendo en cuenta la atenuante indicada, y el artículo 66.1ª del CP, y atendiendo también a la gravedad de los hechos, ocurridos en el propio domicilio de la víctima, procede imponer para el delito de robo con violencia la pana de dos años y seis meses de prisión, para el delito de homicidio intentado, bajando un solo grado al tener en cuenta las gravísimas lesiones inferidas a la víctima, imponemos la pena de seis años de prisión, para el delito de robo con fuerza en casa habitada le imponemos la pena de dos años y tres meses de prisión, para el delito de robo de uso de vehículo de motor, teniendo en cuenta en este caso también la agravante de reincidencia, imponemos la pena de multa de nueve meses con una cuota diaria de seis euros, y por el delito contra la seguridad vial la pena de multa de dieciocho meses con una cuota diaria de 6 euros. 

SEXTO:- En materia de responsabilidad civil, de acuerdo con el principio general, recogido en el primer inciso del artículo 116,1 y concordantes del Código Penal, según el cual toda persona responsable criminalmente de un delito o falta lo es también civilmente si del hecho se derivaren daños o perjuicios, habiendo mostrado la defensa su conformidad con la petición de la acusación, procede la condena del acusado a que indemnice D. Zebensui de León Martín en la cantidad de 569 euros por los objetos sustraídos y no recuperados, en la cantidad de 5.480 euros por los días que tardó en curar de sus lesiones, y en la cantidad de 4.800,78 euros por las secuelas, siendo en todo caso de aplicación lo dispuesto en los artículos 576 y 580 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

SÉPTIMO: Las costas se entienden impuestas por la Ley a los criminalmente responsables de un delito o falta en la forma que se establece en los artículos 123 y siguientes del Código Penal y de acuerdo con lo establecido en el art. 239 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
Vistos, además de los citados, los artículos de general y pertinente aplicación, por la Autoridad que nos confiere la Constitución Española,

F A L L A M O S: Que debemos condenar y condenamos:


A GLENS VIÑAS VERITAN, como autor criminalmente responsable de un delito de robo con violencia, concurriendo la atenuante de drogadicción a la pena de DOS AÑOS  Y SEIS MESES DE PRISIÓN.


Como autor criminalmente responsable de un delito de homicidio intentado concurriendo la atenuante de drogadicción a la pena de SEIS AÑOS DE PRISIÓN.


Como autor de un delito de robo con fuerza en las cosas, concurriendo la atenuante de drogadicción a la pena de DOS AÑOS Y TRES MESES DE PRISIÓN.


Como autor de un delito de robo de uso de vehículo de motor, concurriendo la atenuante de drogadicción y la agravante de  reincidencia, a la pena de NUEVE MESES DE MULTA, con una cuota diaria de 6 euros, y responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de liberad por cada dos cuotas impagadas.


Como autor de un delito contra la seguridad vial, concurriendo la atenuante de drogadicción y la agravante de  reincidencia a la pena de a la pena de DIECIOCHO MESES DE MULTA, con una cuota diaria de 6 euros, y responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de liberad por cada dos cuotas impagadas.


Además a la pena de Inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo por el tiempo de las condenas, y al pago de las costas.


En concepto de responsabilidad civil, el acusado indemnizará a D. Zebensui de León Martín en la cantidad de 569 euros por los objetos sustraídos y no recuperados, en la cantidad de 5.480 euros por los días que tardó en curar de sus lesiones, y en la cantidad de 4.800,78 euros por las secuelas, siendo en todo caso de aplicación lo dispuesto en los artículos 576 y 580 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para el cumplimiento de la pena privativa de libertad que imponemos al acusado, Glens Viñas Veritan, le abonamos todo el tiempo que hubieran estado privado de ella por esta causa.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que no es firme, pudiendo interponer contra ella recurso de casación ante el Tribunal Supremo, que habrá de prepararse ante esta Sala en el plazo de cinco días.

Llévese testimonio de la presente resolución a los autos principales.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se unirá certificación al Rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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